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RESOLUCIÓN No. 380 

Del 09  de Octubre de 2014 

 

“Por la cual se adjudica el proceso de selección abreviada de menor cuantía Nº  12  de 2014  

para CONTRATAR EL SUMINISTRO E INSTALACION  DE ARCHIVO RODANTE MECANICO, y 

se dictan otras disposiciones relacionadas con dicho proceso.” 

 

LA DIRECTORA DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL DE CARTAGENA 

En uso de sus competencias legales, especialmente las atribuidas por el artículo 30 de la 

Ley 80 de 1993, 

CONSIDERANDO 

Que en desarrollo de sus competencias legales, la Subdirección Administrativa y Financiera definió 

la necesidad de contratar el SUMINISTRO E INSTALACION  DE ARCHIVO RODANTE 

MECANICO;  

Que acorde con las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y sus Decretos reglamentarios, se realizó 

por conducto de la mencionada dependencia, los estudios previos y de costos encaminados a 

determinar la conveniencia y oportunidad de la contratación y a definir sus soportes técnicos, 

económicos y jurídicos. Esos estudios hacen parte del expediente contractual;  

 

Que conforme a los resultados de los estudios aludidos, se adelantó el proceso cuyo objeto se ha 

indicado, el cual es inherente a la ejecución del Presupuesto del Establecimiento Ambiental de 

Cartagena (EPA), para la actual vigencia fiscal;  

 

Que se  verifico, la existencia de apropiación presupuestal suficiente y disponible en el presupuesto 

del Establecimiento Ambiental de Cartagena, en la vigencia del año 2014, para amparar el costo 

máximo estimado de la contratación en referencia, el cual, acorde con los estudios financieros y de 

precios efectuados por la Subdirección Administrativa y Financiera, asciende a un presupuesto 

oficial estimado de DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL SEICIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO PESOS MONEDA LEGAL  ($ 18. 571.658);   

Que los recursos con los que El establecimiento Publico ambiental de Cartagena, asumirá el costo 

de la presente contratación, se encuentran disponibles conforme a la  apropiación presupuestal Nº  

503 del  tres  (03) de septiembre de 2014 

Que la modalidad de selección de contratistas que se  utilizó  para escoger a quien ejecute el 

objeto contractual aludido, fue  de Selección abreviada de menor cuantía,  atendiendo la cuantía de 

la contratación, regulada por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1510 de 2014 y demás 

normas concordantes que le sean aplicables. 

 

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 59 del Decreto 1510 de 2013, se publicó 

proyecto de pliego de condiciones, por el término de cinco (05) días hábiles  (entre el  09 al 15 de 

septiembre de 2014), en el Portal Único de Contratación www.colombiacompra.gov.co  

Que mediante Resolución No. 353 del  18  de  septiembre de 2014, se dio apertura al Proceso de 

Selección Abreviada de Menor Cuantía Nº  12 de 2014, se adoptaron los pliegos definitivos, los 
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cuales se publicaron a partir de esa misma fecha en el Portal Único de Contratación, Colombia 

Compra eficiente,  sitio en el que igualmente se publicaron sus adendas. 

Que dentro del término señalado en el pliego de condiciones definitivo, se recibieron  siete (07) 

propuestas, presentadas por los siguientes oferentes: 

 Disarchivo Ltda 

 Soluzioni S.A 

 Lemhaam 

 Oficinas y Modulares 

 Mobiliario Comercial 

 Modulares, Muebles y equipos MECO S,AS 

 Corporación Multiactiva Emprender ONG 

Que las ofertas presentadas fueron evaluadas por los respectivos comités evaluadores, 

evaluaciones que se pusieron a disposición de los oferentes entre los días 30 de septiembre y 1y 2 

de octubre de 2014;  

Que en el marco de la evaluación de las ofertas, de conformidad a lo señalado en el pliego de 

condiciones definitivos y en los Artículos 5 de la Ley 1150 de 2007, se les dio la posibilidad de 

subsanar requisitos omitidos que no incidían en el puntaje, de lo cual queda evidencia en el 

expediente de la contratación. Estos  documentos fueron revisados por los respectivos comités 

evaluadores, lo cual arrojo como resultados las siguientes propuesta habilitantes: 

 Modulares y Muebles y equipos MECO S.A.S 

 Lemmham 

 Mobiliario Comercial 

 Cooperativa Multiactiva emprender 

Que  una vez vencido el término de traslado de los informes de evaluación no se presentaron 

observaciones,  por lo que se procedió con la evaluación de los requisitos de ponderación lo cual 

arrojó el siguiente resultado: 

 Modulares y Muebles MECO S.A.S: 1.000 puntos 

 Lemmham: 672 puntos 

 Mobiliario Comercial: 922 puntos 

 Cooperativa Multiactiva emprender:534 puntos 

 

Que del anterior resultado se aprecia que la propuesta con  mayor puntaje corresponde a la 

presentada por la empresa Modulares y Muebles MECO S.A.S; 

Que en mérito de lo anterior,  la Directora General  actuando de conformidad con lo previsto  en el  

numeral 11 del Artículo 30 de la Ley 80 de 1.993    y el  No 4 del Artículo 32 de   los estatutos 

aprobados por el Consejo Directivo, facultan  al representante legal de la entidad para adjudicar y 

expedir resolución al proponente favorecido; 

 

Que en virtud de lo expuesto se,  
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RESUELVE 

PRIMERO: Adjudicar el proceso de selección abreviada de menor cuantía Nº 12-2014 cuyo objeto 

es SUMINISTRO E INSTALACION  DE ARCHIVO RODANTE MECANICO a la oferta presentada 

por Modulares y Muebles y equipo MECO S.A.S, Identificada con el Nit No 806.001.545-0, 

representada Legalmente por SIXTO FERNANDEZ G. Identificado con la cédula de ciudadanía 

número 17.135.633 por valor de TRECE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS ML ($ 13. 350. 440), en consecuencia continúese con el 

proceso de suscripción del contrato, teniendo en cuenta que se cuenta con la respectiva 

disponibilidad presupuestal No   503    de  tres de septiembre de 2014. 

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno, por su carácter 
de irrevocable y por mandato imperativo de la ley, de conformidad con el numeral 11 del artículo 30 
de la Ley 80 de 1993, el parágrafo 1º del Artículo 77 de la ley 80 de 1993,  en concordancia con lo 
reglado en el Artículo 9 de la Ley 1150 de 16 de julio de 2007).   
 
ARTICULO TERCERO: Publíquese en el Portal de Contratación www.colombiacompra.gov.co , el 
contenido de esta resolución. 
 
 
ARTICULO    CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE,  PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 

Dado en Cartagena de Indias D. T. y C., el nueve  (9) de octubre de 2014 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ORIGINAL CON FIRMAS 

 

MARÍA ANGÉLICA GARCÍA TURBAY 

DIRECTORA ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL  

DE CARTAGENA 

 

Reviso / Aroldo Coneo 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

 

Proyecto/ Claudia Gueto 

Profesional Universitaria Contratación  
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